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PARTE OFICIAL
Presidencia del Conseio de Ministros
8. M. ei Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. Ib Reina D,* Victo- 
tía Eugenia, y SS. AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes D. Jaime, 
D.n Beatriz y D.a María Cristina, conti
núan eiu novedad en m importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gacetas 12 al 14 de Julio')

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El Presidente del Inetítnto de 

Refurma Sociaiea se ha dirigido á este 
Ministerio en súplica de ana disposición 
Qae exima del pago de los correspondien
te derechos arancelarios á todas aque- 

personas interesadas en la observan
cia ae io dispaesta en la Ley de 13 de 
Marzo de 1900 y Reglamento de 13 de No
viembre del mismo año para ea ejeca- 
ción—relativos a las condiciones en qae 
aeb8 ser prestado el trabajo de las maje- 
res y niños en fabricas y talleres—qae 
^clamen de los encargados de loa Regís- 
iros civiles españoles, a fin de justificar 
*8 edad de los aprendices, extractos cer- 
loados de las actas de nacimiento de 
éstos, según modelo que acompaña.

^ero actualmente la prueba de la edad 
ce los niños qae exigen la Ley y Regla- 
^ento citados, sólo puede ofrecerse me- 
Jiauie documento librado por ios Regis- 
'tos civiles españoles, con la denomina- 
c íó q  y en ¡a forma que establecen el ar> 
^ule 31 de la Ley de 2-17 de Junio de 
^70, el 76 de su Reglamento y demás dis- 
ÍOBiciones vigentes sobre ei particular

Muestra legislación del Registo civil 
regula, como lo hacen otras legisla- 

tionss análogas, aun cuando tampoco lo 
Prohíbe, el libramiento de extractos de 
l6a actas; sin embargo, éstos pueden ser, 
7 Bou muy convenientes, para satisfacer 
^altitud ae neoeeideaes ae la viaa civil, 

quedarían oampliaas por ciudada- 
ti°8> Autoridades y funcionarios con un 
^cumenio que acretitare la existencia 
1161 acto ó la focha del mismo, y que no 
Quieren directa ni indirectamenie la 
leProducción íntegra y literal de cuantos 
^•os, noticias y nombres contiene un 
^a y qae j6y prodenlemente exige, á 

de rodearla de la mayor suma de ga- 
l8,úí*8 de certidumbre de lo que en ella 
b couaigna.

^<ee ei Ministro que suscribe que, con 
?°tivo de parte de lo solicitado por el 
pbiiuto de Reformas Sociales, pudiera 
leBQiy6lB0 eale prübiema, ya planteado 

otras ocasiones, de la autorización á 
q  8 Registros civiles para librar extractos 

8os actas, singularmente, y por ahora 
11 mauos de las de nacimiento. Con ello 

encontrarían indiscutibles ventajas en mul
titud de casos, Unto ios peticionarios como 
loa encargados de los Rsgistros civiks; 
aquéllos, porque satiefarían la necesidad 
que los mueve á pretender los referí Jos 
documentos con mayor rapidez y menor 
coste, y éstos, porque aun cuando sus de
rechos por tal concepto hayan de ser y»- 
ducídos prudencial y jussameníe, encon
trarán compensada asta aparente dismi
nución con la mayor cantidad de docu
mentos que han de solicitarle y con el 
menor trabajo que ha de ocacionaríes e 
librar esta otra clase de certificados.

En consideración á lo anteriormeoU 
expuesto, el Ministro que suscribe tiene ;a 
honra de someter á la aprobación do 
V. M. el adjunto proyecto de Daoreío.

Madrid, 4 de Julio da 1912.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Diego Arias de Miranda

REAL DECRETO
De conformidad con lo dispuesto por 

Mi Ministro de Gracia y Justicia,

ríndelo núm. 1.

EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO
Don.................................................... . Juez Municipal de........................  . Provincia de...........................   t

Oe b t if ic o : Que según consta de ¡a respectiva acta de nacimiento, inscrita en el número......................al
folio............. del libro............... de la Sección 1.* de este Registro civil. . . . .. ...................... nació el dia. . .

de................. ... .de 1.. .y es hijo de...................................y de......................................................  • •

á.................de............... ... . . . . de 191. . . .

Fir m a d e l  Ju e z . Fie ma  d e l  Se c e e t b io ,

(Derecboa O^O pwetaa.)

Sello de la oácina encirgada del Registro.

Ylodelo num 9.
“ EXTRACTO DEL ACTA DE NACIMIENTO

Don............................................................Juez Municipal de. , Provincia de . . ......................
Ce r t if ic o ; Que aegúu consta de la respectiva acta de nacimiento, inscrita con el número. . . . • • al 

folio...........del libro................de ¡a Sección 1.» de este Registro civil..................................... nació el dia. .,

de. ....... de 1...., y es hijo de...........................................y de ... ................................
Y para que surta efecto exclusivamente á los fines del párrafo 2.® del art, 16 del Heglamonto para la 

aplicación de la Ley de 13 de Marzo de 1900, lo hago constar ea..........................  ... de ..••••• ।
de 191. ...

Fir ma  d e l  Ju e z . Se c r e t a r io .

(Sinderochoe.)

Sello de k oficina encargada del Regietio.

Vengo en decretar lo siguiente:
Arricuio l.° Loa encargados de las 

oficinas de los Registros civiles españoles 
librarán extractos certificados de las acias 
de nacimiento que consten en sus libros, 
á cuantos expresamente lo solicitan.

Art. 2.° Estos extractos se extenderán 
en el papel del timbre que señale la ley 
y con arreglo al modelo número 1 adjun
to, se encabezarán con el nombre del 
funcionario que loe librare y el del pueblo 
y provincia en que radique la oficina, ó 
ei de la población y Estado, ei se expidie
re por Agente diplomático ó consular de 
España en el extranjero.

En el cuerpo del extracto se coneigna- 
rán ios números del libro y del folio en 
que so halle el acta, así como el número 
también de este; el nombre y apellidos 
del inscrito; el nombre y apellidos tam
bién de ios padree, y el día, mee y año 
del nacimiento. Y conolaitá coa la fecha 
y firma del encargado del Registro, Agen
te diplomático ó consular, ó Jaez muni
cipal.

Art. 3.° Estos extractos cansarás los 
mismos efectos que ios oextificadoe ordi

narios en todos aquellos caeos en que sólo 
se trate de acreditar la edad y filiación 
del inscrito.

Art. 4? Por la expedición de estos 
certificados, que se librarán en la forma 
del modelo número 1 de los adjuntos, sólo 
se satisfarán 50 céntimos de peseta.

Art. 5.° Los extractos certificados 
que soliciten los particulares ó Autorida
des interesados en la guarda de lo dis
puesto en la ley de 13 de Marzo de 1900 
y Reglamento de 13 de Noviembre del 
mismo año para su ejecución, sobre el 
trabajo fabril de majares y niños, se 
librarán, sin exacción de derechos, con 
sujeción al modelo, también adjunto, 
número 2.

Art. 6.° Todos ios extractos que libren 
los encargados de loe Registros civiles, 
del modelo número 1 como los del mode
lo número 2, ee anotarán, en la forma 
prevenida, en el libro de oertiflcacionee.

Dado en Palacio á cuatro de Julio de 
mil novecientee doce.

ALFONSO
El Minietro de Gracia y Jiuticia, 

Diego Arias de Miranda

(Gaceta 9 do Julio)

M.C.D. 2022



í MINISTERIO DE LA GOBERNACIONREALES DECRETOS
Vengo en iraelader i la pieza de Magia- i 

irado de la Audiencia Territaríal de Alba- I 
cele, vacante pez haber eido también tras
ladado D, Pedro Zamora, ¿ don Carlos de 
la Quintana y Escribano, Magistrado de 
la de Palma, donde resalta incompatible.

Dado en Palacio 6 once de Jallo de mil 
novecientos doce.

ALFONSO
El Minirtro de Gracia y Justicia,

Diego Arias de Miranda

Accediendo á lo eolicitado por D. Pe
dro Zamora y Aragonés, Magistrado de 
la Audiencia Territorial de Albacete,

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Palma, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Carlos de la Quintana.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
nevecientoe once.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 

Diego Arias de Miranda
(Gaceta 12 de Julio)

MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l e s De c r e t o s
Vengo en nombrar, por traslación, De' 

legado de Hacienda en la provincia de AI* 
bacete á D. Emi'io Linares Rivas y As- 
tray, que lo es en la de Baleares.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter

Vengo en nombrar, de conformidad 
con lo determinado en los artículos 6.° y 
26 de lae Leyes de 19 de Julio de 1904 y 
de Presupuestos de 28 de Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de Ha
cienda en ¡a provincia de Baleares, con la 
categoría de Jefe de Adminiatración de 
tercera clase, a D. José Rato y Vázquez 
Queipo, que es Tesorero de la Dirección 
General de la Deuda y Glasea Pasivas, 
con la de Jefe de Administración de 
cuarta.

Dado en Palacio á once de Julio de mil 
novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Juan Navarro Reverter
(Gaceta 14 de Julio)

REAL ORDEN
limo. Sr.: En vista del crecido número 

de interesados en el concurso que se con
vocó en la Gaceta de Madrid de 20 de 
Janio último para la provisión de 10 
plazas de Oficiales de segunda clase de 
Hacienda Pública, Profesores mercantiles, 
para los servicios de inspección del T>m- 
bre del Estado, que se dirigen á V, I, en 
consulta de si les será suficiente, para to
mar parte en dicho concurso, la justifica
ción de haber aprobado los ejercicios del 
grado de su carrera, por las dificultades 
que les ofrece proveerse del respectivo tí
tulo, en razón de la perentoriedad del 
plazo y de otros inconvenientes no menos 
difíciles de obviar, y considerando aten
dibles las razones expuestas por loa inte
resados,

S. M. el Rey (q. D. g.), se ha servido 
disponer que, en tales caeos, sean admi
tidas las instancias que se presenten para 
tomar parte en el citado concurso, siem
pre que loe interesados justifiquen, coa 
certificación oficial, tener aprobados loe 
ejercidos del grado de la carrera de Pró- 
feior mercantil, en la inteligencia de que 
los que obtengan phza no podrán tomar 
posesión de sus destinos sin la previa 
presentación del titulo correspondiente á 
dicha carrera. .

De Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I, machos 
años. Madrid, 8 de Julio de 1911,

N. REVERTER.
Señor Director general del Timbre del 

Estado.
(Gaceta 11 de Julio)

Re a l  Or d e n  Cir c u l a r
Por el Ministro de Fomento y con fe

cha 14 dui actual, se comuüica á éste de 
la Gobernación la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: Preceptúa el at tica lo 40 
de la ley de Obras Públicas ae 13 de 
Abvil de 1877, que los proyectos, la direc
ción y vigilancia de las obras qu» se cjd- 
cuten por cuenta de fondos proviucjaivs, 
se llevarán á cabo por Ingenieros de Cf 
minos ó por Ayudantes de Obran pú
blicas.

»En consecuencia con el anterior pro
capto, dispone el Reglamento aprobado 
por Real decreto de 6 de Julio del mismo 
año de 1877, para la aplicacfóü de la cita
da ¡ey, en su articulo 66, que:

«El nombramiento de facultativo ó fa
cultativos que havnn de encargarse de la 
dirección de las obías provinciales, se 
hará libremente por Ir. Diputac’ón; pero 
deberá recaer precisamente en individuos 
que sean Ingenieros del Cuerpo de Cami- 

, nos, Canales y Puertos, ó por lo menos 
I’ de Ayudantes de Ootes pública?.»

>La ley de Carreteras de 4 de Mayo de 
1877, también consigna, en su artículo 
32, que:

«Los proyectos, la dirección é inspec
ción y vigilancia de las carreteras provin 
cíales, se llevarán á cabo por iDgcnieros 
de Caminos, Can&les y Puertos, ó Ayu
dantes de Ooras públicas, nombrados 
libremente por la Diputación.»

«Por último, el Reglamento de 10 de 
Agosto del citado año 1877, dictado pera 
la ejecución da la ley de Carretera?, dice 
en su articulo, 89, que:

«El nombramiento de facultativo ó fa
cultativos que hf.yan de encargarse da la 
dirección de íaa carreteras provinciales, 
se hará libremente por ia Diputación; pero 
deostá recaer precisamente en individuos 
que sean lugar ieros del Cuerpo da Ca
minos, Canales y Puertos, ó por lo menos 
de Ayudantes de Obras públioss.»

»En ia iey Provincial de 29 de Agosto 
da 1882, se respetan ios citados preceptos 
al disponer en su articulo 74 que corles - 
ponda exclusivamente á las Diputaciones 
Provinciaiss la administración de los inte
resas peculiares ds hs provincias, con 
arreglo y sujeción á las leyes, Reglamen
tos y disposiciones generales dictadas pa
ra su ejecución, y en particular cuanto se 
refiere á los objetos siguientes:

«l.° Creación y conservación d< ser
vicios..., tales como Estabiecimlsntos de 
beneficencia ó de instrucción, caminos, 
canales de navegación y de riego y de to
da clase de obras públicas de interés pro
vincial...»

»Y al consignar en el articulo 104 que:
«La Diputación nombra y separa sus 

empleados, fija el sueldo de los mismos 
y arregla las plantillas dentro de lo pre
venido en las leyes.»

•Lamentable es que preceptos tan cla
ros y terminantes, y que se hallan en vi
gor en tolas sus partea como queda de* 
mostrado, hayan sido olvidados por al
galias CorporacioKíiQ provinoiahs, dando 
lagar á reclamaciones que, tramitadas 
por erte Ministerio, se encuentran aún 
pendienUs de resolución definitiva, como 
ocurre con la formulada por la Asociación 
de Ingenieros de Caminos en 9 de Agneto 
de 19lü, y que favorablemente informAda 
se remitió al Departamento del digno 
cargo de V. E. por Reej orden de 12 de 
los citados mes y año.

•Como tal estado de coses no puede 
ser admitido, porque representaría por 
parte de ia Admioistración, que es la 
llamada en primer término á valar por 
ol más exacto ouLupiimiento de ias kyas, 
asentir á sus infracciones, se hace preciso 
poner ooto al mismo, y para ello,

»S. M. el Rey fq. D. g.) se ha servido 
resolver que me dirija á V. E. para que 
por el Departamento de su digno cargo 
se recuerden á las Diputaciones Provin
ciales di más exacto cumplimiento de lo 
dispuesto en las leyes de Obras Publicas 
y Carzeteras de 13 Abril y 4 de M«yo de 
1877, y en sus Reglamentos respectivos, 
relativo ai nombré-iuieaio de fucaltativo 
ó facultativos para la dirección de obres ó 
correteras provincia es, debiéndose revi
sar ios nombramientos de loa sotaalos ía-

cultatívoB, y declararse nulos loa que nn 
estén ajustados á los preceptos que que
dan menoionados, muy especialmente de 
los que desempeñan sus funcioues eu ¿¿n 
provincias de Nevar-a y Guardalajara, 
qae han sido objeto de reclamaciones.

»Es asimismo la voluntad de S. M. que 
se remuevan los obstáculos qae hasta el 
presente hayan podido oponerse á la re
solución de la instancia ds la Asociación 
de Ingenieros de Caminos, Canales y 
Paertos, que, con Real orden de 12 de 
Agosto de 1910, fué remitida al Ministe
rio del digno cargo de V. E.

• De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás tfecios.»

En su vista, 8. M. el Rey (q. D. g.) ha 
tenido á bien disponer para el cumpli
miento de lo que indica la preinserta Real 
orden, que por ese Gobierno se revisen 
los nombramientos de que se trata, y si 
no están ajustados á las prescripciones 
vigentes interese de las Diputaciones Pzo- 
vincialea declare la nulidad de los mis
mos y nombre facultativos con arreglo á 
los preceptos vigentes, dando cuenta á es
te Ministerio caso de que dichas Corpora
ciones ofrecíran resistíencia.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. S. muchos añoe, Madrid, 8 de 
Julio de 1912.

BARROSO.
Señor Gobernador de la provincia de....

(Gaceta 10 de Julio)

«w psonaicm.
Núm. 1638

Grobierno Civil

Secretaria.—Negociado l.°
Con est-a fecha se remite al Excelentí

simo Sr. Mínietro de la Gobernación, el 
recurso de aizada que contra ia providen
cia de este Gobierno de fecha 2 del co
rriente, dictada en el de queja contra el 
Ayuntamiento de Santañy, producido por 
D. Pedro Pomar, interpone el Alcalde de 
dicho puáblo en virtud de acuerdo de Ib  
Corporación de sn prseidenc^a.

Lo que so hace público, por medio de 
esta Bo l e t ín  en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 26 del Reglamento 
de procedimientos de 22 Abril de 1890,

Palma 15 Julio de 1912.
El Gobernador, 

Agustín de la Serna

Núm. 1640
ADMINISTRACION ESPECIAL

DE RBNTA8 ARRENDADAS
Anuncio. —El día 19 del actual a les 

11 tendrá lugar en ¡a parte baja de eeia 
Delegación de Hacienda la venta en pú
blica subasta de nn carro, caballeiía y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco de contrabando según el expe
diente administrativo de este año número 
137 bajo el justiprecio sigaiente:

PeseUi

Un carro ordinario usado. . 75‘00
Unas guarniciones ordinarias asa

das. . 16'50
Un mulo entero de 13 añoe. . 75'00

Total. . 166‘50

La subasta se verificará en nn solo iota 
y no se afija iicará el ia postara no cobre 
¡as dos terceras partee dei justiprecio.

Los gastos de subasta y remata 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los personas á quienes pueda interesar.

Palm». 15 de Jane de 1912,—E¡ Adml- 
nisKador, Julián Basaba.

Núm. 1656
Anuncio.—El día 18 del actual á las 11 

tendrá iugar eu la parte baja de esta Do- 
legacfóh de Hacienda la venta en pública 
subasta da un carro, caballería y guarni
ciones procedentes de aprehensión de ta
baco da coatrabaudo eegúa el expediente

19’ninietrativo de este año número 135 
bajo el justiprecio eígu^n*e:

^etetu 
UüfóS guarniciones oidinariat usa- "' 

das. . 21-00
Un carro ordinario usado. , 65'00 
Un caballo entero de siete años. . 500*00

Total. , 586'00

La subasta se verificará en un solo !ote 
y no se adjudicsiá si Ja poetara no cubre 
las dos terceras partes del jostipifrio.

Los gastos de subaste y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

i Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intereesr, 

Palma 15 de Julio de 1912,— El Admi
nistrador, Julián Basaba.

Núm. 1630
ALCALDIA DE PALMA

Fomento.- Habiendo acudido á esli 
Alcildia D. Antonio Bnsch, pidieBt'n psr* 
miso para instalar un motor eléctrico de 

i medio caballo do fucrz? en la caer de su 
propiedad sita en la cabe de la Unión nú- 
me;o 27, destinado «1 muvimifnto de 
una bomba para la elevación de sgua pa< 
ra servicio da dicha casa, y en cnmpli- 

= miento de lo que previenen las Ordenan
zas municipales, ss anuncia al público 
que el expediente se hallará de manifies
to en L Secretaría de este Exorno. Ayao- 
tamlenso por espacio de 15 días contados 
desde la publicación de este anunc.o en 
el B. O. de esta provincia á efectos de re
clamación,

Palma 12 Julio de 1912.—El Alcaide, 
Antonio Pon.

Núm. 1627
Fomento.—Habiendo acudido á ee*a 

Alcalde D. Juan Salas Moger, pidiendo 
permiso para msta-Uí* l u  motor iecnico 
de medio caballo de fuerza en la cesa nú
mero 27 sita en la ca’le da la Gloria, des
tinado á la iedusiria qüe ejerce de fabri
cación de calzado, y en cumplimiento de 
lo qae previenen las Ordenanzas munici
pales, se anuncia al público que el expe
diente se hallará de manifiasio tn la Ss- 
creírrís de este Excmo. Ayuntamiento 
por espacio de 15 días contados desde la 
publicación de este anuncio en el B. 0. de 
esta provincia á efectos de reciameoioi-.

Palma 12 Julio de 1912.—El Alcalde, 
Antonio Pon.

Núm. 1632 
ALCALDIA DE SINEU 

En el corral común da esto villa «é hj- 
lia depositada una perra preñada cruzada 
de galgo y podenco color rojizo, la caal 
se subastará el domingo día veinte y noo 
del actual y hora de lae once en esto Csai 
Consistorial, caso da no haber 8Ído~ reco
gida por el que acredite ser su dueño.

Sinea 12 Julio de 1912—El Alcalde, 
Antonio Fzaa.

Núm. 1646 
AUDIENCIA TERRITORIAL

DB PALMA .
Habiendo fallecido el procurador '-■® 

Juzgado de Mahón D. Diego Jovo? Lo* 
mellas se anuncia al público por HJ6" 
del B. O. de la Provincia, á fin de 9aeI 
que se consideren cou algún derecho 0^“ 
ira la fianza que constituyó, pued an de 
cirio ante la Sala de Gobierno de e’( 
Audiencia dentro d?1 ‘é-mino de B^’9 . 
ses á conta? desde la pablioaoióo 
anuncio. . q 6,

Palma tiéüó Julio de 1912.—Jaio3® 
rra, Secretario.—V.° B.°-El PreeideD*' 
Astudillo.

Núm. 1580 .0
Don Juan Alcooer y Maspone, ^ecre*7 ¿6 

de Sala de la dudiMcia lerritor^
Palma.
Certifico: Que ¡a Sala de justicia da 

ta Audiencia ha diotedo ei acto eg 
encabezamiento y parte diepoBiti" 
del tenor aigüíente. ' iet0

Número dooe.=Palraa veinte y8 e| 
de Junio de mil novecientos doce.^^ 60, 
incidente sobre deciaráoióQ ds pobre2 '
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licitada por D.* María da la Concepción 
gfoado y C^mpaasr con citación del 
Abogado del Eetado y de Don Luis Ma- 
riíoo Alonso y Maecaró; que faé remitido 
en grado de apelación interpuesta por don 
Luis Mariano* A¡on«o de la Sentencia qae 
nI0DQnció el Jazgado de n^imer? instan
cia del Diritrito de le Catv irai de ea'a 
Ciudad en dos de Junio de mil rcveci* i- 
108 ocho por la qnt- se d ;ck leg me ie 
pobre a D a María de k Con poióo Brea- 
j0 y Campküér para üíjgür con D. Lü ;b  
MariaDO Alonso y Maecaró, sin hacer es- 
pecisl declaración sobre coela8.=Se tiene 
por abandonado el recurso y por firme la 
geotencia apelada, declarándose de cargo 
del apelante D. Lois Mariano Alonso las 
coeias de la instancia caducada: y mandán
dose devolver loa autos el Juei inferior, 
con la oportuna certificación. Para su no- 
tificacidñ á D.a María de la Concepción 
Blondo y Campaner, publiques® el enca
bezamiento y parte dispositiva del pre
sente auto en si Bo l b t in  Of ic ia l  da la 
provincia, á menos que dentro da segando 
día se solicitare y fuese posible notificar- 
geh personalmente. Lo acordaron y fir- 
mea en Sala de justicia de esta Audiencia 
de qm certifico.=OarloB de la Quintana. 
«Perfecto Mira =Mariauo Perenal Espa- 
flo!.=Jo£é M:;iqu;na.=Jusn A'cover, So
cietario.

Y en oumplimienlo de lo mandado y 
para su inserción en el Bo l e t in  Of ic ia l  
de la provincia libro y firmo la presente 
certificación en Palma á cuatro de Julio 
de mil novecientos doce.—Juan Aicover.

Núm. 1637
Don Antonio Bergali y Maíg, Juez, de 

primera Instancia del Partido de M.a- 
hón.
Per el presente se hace snber, que en 

el juicio ejecutivo, ahora procedimiento 
de apremie, q"^ s =’g e ?r<9 este Juz
gado y Secretada úüíca á instancia de 
D.6 Bdí.iia Eó c o u c io Po l s , aonira doña 
Margarita Pona y Cardona, ausente en 
Ignorado paradeio, que de halla declarada 
en r¿¡btlíía, se ha practicado la tasación 
-8 cotilas, que con la providencia dictada 
- b u  pié, soa del tenor siguiente:

«Tcasaión de las costas causadas en 
íatoe autos que practica el infrascrito 
Sscrstf.rio judicial eu cumplimiento de lo 
mandado en el p.oveido qu? antecede.

Pésetes
Ai Abogado D. Jíáme Abés por 

b u s honorarios según minuta 210‘OQ
Al Procurador D. Miguel Ale- 

jsodre por sus aerechoe, . 286*00
Al mismo por papel aullado su- 

piído y otros adelantes. . 149*72
Al perito Arquitecto D. Fran

cisco Peínenlas por sus ho- 
tionuioB, . 50*00

A ‘08 Alguaciles del J uzgado . 10*00
A‘ infrascrito Secieíario por sus 

derechos incluso ios de esta 
i^BuciOo, articuíos l.0n.0 l.°;
H, d O núms. 2.° y 3.°, 51 
QúmB 2.° y 3.°, 75, 78 y ms- 
Poaiciun 1.a as jas transito- 
‘‘68 de ios Aranoei^s vigentes 352*16

Suma total. . 1057*88

lüJporta esia tasación, salvo error U 
fisión, ras figuradas mil cincuenta y 
‘ete pesetas, ochenta y ocho céntimos, 
^hóu ocho de Julio de mil novecientas

Juan Ripoli.>
.Providencia: Juez Sr. Be.gelí.—Ma- 
°D ocho de Julio de 1912.—De la ante- 
or tasación de costas dése vista a cada

714 de las países por término de tercero 
empezaedo por la condenada ai pago 

€ i&s mismas D.a Ma. garita Pons y Car
A la que se notificará este proveiuo 

tütdio Ué edictos, que ademas da lijar-
’6.eü los estrados del J azgado y shíoa 
*9biÍQQa de cosiumote de caía Ciudad, s j  
‘^Uíü u en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la

«Lo maudó y firma 8. S.B de que certi- 
^—Bergall. — AnU m?., Juan Ripoli.» 

q para ea inserción en el Bo l e t ín  
.Ric ia l  de la provincia a fin de que sirva 
p6 molificación á dicha D.a Margarita 
r y Cardona, ausente en ignorado pa- 
6^ro, se expide este edicto en Mahón á 

ocho de Julio de mil «ovecieníos doce. — 
Antonia Bergali.—P. S. M.—Jnfn Ripo'!.

Núm, 1577
Don Damián Deyá y Bullan, Jues mu

nicipal suplente de la ciudad de Sóller, 
p ovincia de las Baleares, encangado 
por usar de licencia el propietario.
Hago saber: Que en providencia re

caída en los autos juicio verbal, hoy 
ejecución de sentencia, seguidos á ins
tancia de D. Antonio Canals y Arbona 
contra los hermanos germanos Bartolo 
mé, Lúeas, Miguel, Catalina, María, 
Francisca y Margarita Morell y Timo- 
ner, de ignorado paradero, como hijos 
menores y causa habientes de su ma
dre María Timoner y Llobera, sobre 
pago de cantidad tengo acordado sacar 
á pública subasta por término de vein
te días, la finca que se describirá, ó sea 
la mitad, perteneciente á la referida 
María Timoner y Llobera.

Pieza de tierra huerto llamada «La 
Bassa de'n Pedrola» sita en este térmi
no municipal, pago del mismo nombre; 
y una casa en la calle digo en ella en
clavada, de un vertiente planta baja y 
desván, sin número señalado; cuya me
dida superficial métrica se ignora. Di
cha finca mide una área, veinte y una 
cenuárea, poco mas ó menos, linda por 
Sur con tierras de Andrés Rullán y Ma
ría Ferrer, Este con ¡as de Rosa Llobe
ra, Norte cou otras de herederos de Bar 
tolomé Coll y por el Oeste con otras de 
Francisca Llobera, justipreciada en 
ochocientas pesetas.

8e señala, para cuyo remate el día 
treinta y uno del actual, y hora de á 
las diez, ante el presente Juzgado y ba
jo las siguientes condiciones:

l .° Que todo licitador, á excepción 
del ejecutante, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado, ó en el esta
blecimiento aestinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento del justiprecio de la finca, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, la 
cual se reservará en depósito como ga
rantía del cumplimiento de la obliga
ción del comprador y en su caso como 
parte del precio de la venta, devolvién
dose á los demás.

2 .° No se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras parles del 
justiprecio.

3 .° Serán de cargo del comprador 
los gastos de subasta, remate, escritu
ra de traspaso y demás inherentes á la 
venta.

Se hace presente además que los tí
tulos de propiedad de dicha finca esta
rán de manifiesto en la Secretaria del 
Juzgado para poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta, 
con los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir otros.

Dado en Sóller á cuatro de Julio de 
mil novecientos doce.—D, Deyá.—Por 
mandato de S. S.—Luis Palón, tirio.

Núm. 1589
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA

Junta de los Colegios universitarios
Habiendo de proveerse por oposición 

tres becas para ia Facultad de Teología; 
tres, para la de Filosofía y Letras, sec
ción de Letras; dos, para ia de Ciencias, 
süción de Químicas; y una, pata la de 
Darecho, y puteneoiantes todas á los 
antiguos Colegios Mayores de esta Ciudad, 
los jóvenes que deseen optar á ellas diri
girán sus solicitudes documentadas á la 
Presidencia de esta Junta, deutro del tér
mino de veinte días, á contar desde la 
publicación en la Gaceta de Madrid, del 
anuncio presente, que, pa^a mayor publi
cidad, se Insertará también en ios Bo l e 
t in e s Of ic ia l e s  de las provincias.

Los ejercicios darán principio en esta 
Universidad el día 16 de Septiembre pró
ximo venidero, á la hora y en ei local que 
ae ananciarán prévlamente su el tablón 
de edictos de la Escuela; y las condiciones 
para tomai paite eo ellos, aeí como la 

naturaleza de »Ob mismos y los prinoipa- 
les derechos y obligaciones de Jos que 
fueren agraciados, soa los qae se detallan 
en los artículos de! Reglamenta de la 
Institución que á continuación se coman;

Art. 3.° Las pen?ion=e de les Colegios 
serán exclusivamente para las cerreras 
universitarias que determinar b u s fun- 
dacimes, y para los r-etudios de s=2ruuda 
enseñanza que preparan á tas mie-nas; y 
tanto éstos como equél'ss s^ seguirán 
pj-fccLameüie en Salamanca, cae ido pue
dan rursaiss con v?!or Fcadémico ea ;os 
E dsblec-míenos de enseñanza de dicha 
ciudad.

Art. 13. Para ser admitido á U opoei- 
ció', se requieren las oondíoioots siguien
tes:

1 .a Ser español, hijo legíi mo, cató
lico y de buena conducta moral y reli
giosa.

2 .a S?r Bachiller con note de Sobre- 
sahente el ejercicio, por lo menos, de 
la e c?óí á que corresponda ¡a beca, y no 
tener nota alguna de suspenso en ninguna 
de las de segunda enseñanza. A loa aspi- 
rentre ó las becas de Teología que hubie
ren h^cho en Seminario los aludidos sstn- 
díoe, no se las exigirá el gcado de Bachi
ller; pero deberán tener una tercera parte 
de notas de meritissimus y ningaua de 
suspenso en los propios esiuitos.

Art. 14. Los ejercicios de oposición 
serán tres:

El primero consistirá en contestar de 
palabra á tres preguntas sacadas á la 
suerte da cada una de las asignaturas ds 
la segunda enseñanza, correspondientes 
á la sección respectiva;

El segundo, en desarrollar por escrito, 
sm libros y con aislaüc.’euso de tres horas, 
un tema propio de la segunda enseñanza, 
que será el mismo para todos loe oposito
res de la sección; y

El tercero, en verificar, por escrito 
también y con aislamiento de dos horas, 
un ejercicio p-áciico, consisteota en una 
tracuoción del latín para los opositores 
en la sección d^j Lacras, y en la resolu
ción de un probable de los estudios oo- 
rresponlientes á la de Concias para loe 
opositores en ésta.

Para e* ejercicio segundo ss distribui
rán ios opositores ea teínas, haciéndose 
observaciones múluamenta los aspirantes 
de cada una; y para el ejercicio tercero se 
permitaiá á ios opositores en Letras el 
uso del Dicciooario, y se propoíüionará á 
los de Ciencias los útiles, insímmenios ú 
objetes que les fueídu neoesaítoa.

La formación da programas, duración 
de los actos y carácter en general de todos 
los ejercicios, quedarán ec cada caso á 
la prudente discreción del Tribunal que 
juzgue las oposiciones, teniendo en cuen
ta ¡os fines ue las miomas, y las condício- 
ues de inetracuión en que se supone á los 
aspirantes.

Art. 16. Los ejercicios de los oposito
res serán calificados primeramente por su 
mérito absoluto pera la aprobación ó 
reprobación de lou mismos, y luego, por 
el mérito relativo entre loe aprobados, 
formándose al efecto en cada sección una 
neta numerada.

Art. 17. Las becas recaerán precisa
mente en los qua ocupen los primeaos nú
meros de estas listas en relación con las 
vacantes; y sí alguno de los que hubieran 
de tener beca dejare por cualquier causa 
de posesionarse de el'a, será llamado á 
reempiazaiie el número siguianw que hu
biese solicitado ia vacante.

Asimismo, si alguno de los aspiran tas 
agraciado d o se hállete matriculado en 
la Facultad de su beca, y ¡a época en que 
se verificasen tas oposiciones uo fuese ya 
hebil para hacerlo, ee le reservará la be* 
ca hasta el curso siguiente. Fuera de este 
caso, el agraciado que en el plazo de cua
renta y cinco días no se presentase á to
mar posesión de su beca, sin haber obte
nido prórroga para ello, ee entenderá que 
la renuncia.

Art 18. Para entrar en posesión de 
i las becas de ¡os Colegios Mayores es con- 
¡ dicióa precisa hallarse matriculado en la 

Facultad correspondiente; y si ésta exis
tiese en la Universidad de Salamanca, ha
cer en ella la matdcula, ó trasladarla, an
tea de la posesión, . '

3
Art. 33. Loe becarios de los Oolegíoa 

Mayores tendrán los derechos siguientes:
l.° El de disfrutar la pensión asigna

da á las becas en general (actualmente ea 
de dos pesetas diarias) por el tiempo ne
cesario para hacer los estudios de la Li
cenciatura en la Facultad que cursen, con 
sujeción á io que se prescribe en el art 7.°

2 .° El de que ee las costée por la Ins
titución el título de Licenciado en la Fa- 
rallad de su beca, siendo sólo de su cuen
ta los derechos de expedición y sello, 
Cuando obtuvieren este grado con nota de 
Sobresaliente, y hubieren gsnado con 
igual nota las tres cuartas partes de las 
asignaturas de su carrera.

3 .° El de ser pensionados con cuatro 
pesetas diarias durante loa nueve meses 
de curso para hacer los estadios del Doc
torado en la Universidad Central, si, ade
más de hallarse en el caso anterior, prue
ban tener conocimientos del idioma fran
cés y de otra lengua viva,

4 .° El qu® de se les costée por la íns* 
iitu ción al titulo de Doctor en igual for
ma que el de Licenciado, cuando obten» 
gan la nota de sobresaliente en tas asig- 
naturasde eete periodo y en los ejercicios 
del grado; y

5 .° Ei de ser subvencionados cou la 
suma de cuatro mi! pesetas para hacer un 
viaje científico a! extranjero, coya dura
ción no beje de un año, cuando hayan 
obtenido el titulo de Doctor según el ca
so anterior, y prueben, además, tener co- 
uocimienio suficiente del idioma leí país 
á donde pretendan ir para hacer el viaje 
con provecho.

Art. 34. Las oblígeolunes de los beca
rios de estos Colegios serán:

1 .a Matricularse oportunamente en las 
asignaturas en que deban hacerlo.

2 * Asistir puntualmente á sua clases 
y hacerlo con aplicación y aprovecha- 
mieoto.

3 .a Examinarse de las asignaturas de 
su matricula en los ordinarios de Junio.

4 .a Verificar sus grados dentro del 
curso mismo en que se terminen los estu
dios de cada período.

5 .a Demostrar, ea la forma que para 
cada caso ee establezca, los resultados de 
su viaje a! extranjero, cuando lo hicieren.

Art. 39. To^os los becarios midentes 
en SMaraaoca píeientarán en la Secreta
ria de ia Institución dentro de los prime
ros quince días del mee de Octubre, las 
matriculas de las asignaturas que les co
rrespondiere cursar en ei año. Los re
sidentes fuera acreditarán por medio de 
certificado la misma circunstancia, no in
cluyéndose en nomina ni á unos ni á 
otros mientras aeí no lo verifiquen.

Art. 40. Los becarios residentes en 
Salamanca dejarán asimismo, en la Se
cretaría de lalnsiüucióü, nota dei domici
lio en que habiten; y podrán ser obligados 
á cambiarle, si no vivieren con su familia, 
cuando aeí lo crea oportuno ¡a Autoridad 
encargada de vigilar inmediatamente en 
conducta».

Para loa efectos da! articulo 56, n.° 4.® 
del Reglamento de la Institución, se ex
pondrá al público en el sablón de edic
tos de la Universidad, por el término de 
un mes, loa nombramientos de becarios.

Salamanca 4 de Julio de 1912—El Rec
tor de la Universidad, Presidente, Miguel 
de Unamuno.

Núm. 1629 
CREDITO BALEAR

Habiendo extraviado D. José Homar y 
Jaume los títulos de las acciones de esta 
Sociedad números 2064, 2065, 2066 y 
2074, ha suplicado que, previos loe trá
mites reglamentarios, se expida á en nom
bre los correspondientes duplicados. En 
b u  consecuencia se hace público por me
dio de este anuncio qpe, tranecurrídoa 
quince días desde su publicación en el 
B. O. de esta piovincia, sin aducirse re
clamación atendible, serán declarados nu
los y sin valor ni efecto ios títulos extra- 
viadoe, y se accederá á lo solicitado por 
el señor Homar.

Palma 12 de Julio de 1912.—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de Turno, Joa
quín OdandiB,

M.C.D. 2022
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Núm. 1523

Depositaría de íondosmunicipales de Marratxi
Kúm. 1550

Depositaria de fondos municipales de Buger
OUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario

FHIMERA PARTE.—Cu b n t a  d i c a ja _^^L_
Exiatenoi» ea aai poder en do del trímeetie interior................................... 2523'53
Ingrisoe di >1 trimestre da e4* aaenta . .................................................... 10079'51

Cargo. . • . , . , . , . 12603*04
Data por pagos verifiuadoa en igaal trimestre............................................. 9900*57

SEGUNDA PARTE.—Cu s n t a  po r  o o n o ipt o s

Exhtonda en mi poder pare el trimeitre que ligue ....... 2702'47

INGRESOS Saldo del 
txietitie aaterio»

Opearcionei 
ee eite trieeatre

TOTAL 
de lai o per ación»

1 Propios.................................................... > » »
2 Montes. . . . .................................. » » >
8 Impuestos.............................................   . > 1327'50 1327*50
4 Beneficencia................................................ » » »
5 Itietrucoióo pública. . . . . . » » »
6 Cdrreocíón pública.................................. » > »

Extraordinarios......................................... » » >
8 Resultas....................................................... » 252*01 252*01

1 9 Recursos legales para cubrir el déficit. » 8500*00 8500*00
10 Reintegro!............................................. ..... » » »

Cargo pesetas. . . . » 10079*51 10079*51

PAGOS
1 Gafltos del Ayuntamiento. . . . • » 2352*78 2352*78
2 Policía de seguridad.................................• » 300*00 300*00
3 Policia urbana y rural........................... • » 287*50 287*50
4 Instrucción pública................................. • » 500'00 500*00
5 Beaofloducía....................................  . . » » »
6 Obras públicas..............................  . • » 1199*89 1199*89
7 Corrección pública. ...... » » »
8 Montee......................................................... » » >
9 Cargas.......................................................... » 2400*00 2400*00

10 Obras de nueva construcción. . . . » 2679*50 2679*50
11 Imprevistos................................................ > 180*90 180*90
12 Resultas....................................................... » > >
13 Devoluciones............................................ » » >

Data pesetas. . . . > 9900*57 9900*57
La precedente ouauta está conforme con lo que resulta de loe libroe de i a Depoeitaria. 
Eu Marratxi á 1,® Julio de 1912.—El Depositario, Francisco Serra.—Conforme.—El

Secretario Contador, Francisco Barrera,—V.° B.°—Él Alcalde P. O.,Rafael Jaume.

CUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Deposiario
PRIMERA PARTE.— Cu e n t a  d i c a ja _ Pe»eui

Existencia su mi poder en fia del trimestre anterior................................. ~T~
Ingresos en el trimestre de esta cuenta............................................................ 1735*00

Cargo. , . ................................. 1735'00
Data por pagos verificados en igual trimestre.....................................  . 1433*60

Existencia en mi poder para el trimestre que ligue.................................  . 301*40

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

INGRESOS Suido del 
trimeetre aateriur

Operidoeei 
ee e*te trimeatse

TOTAL 
de lu operación

1 Propioi. . ............................................. » » *
2 Montes....................... ..... ........................... » > >
3 Impuestos................................................... » » >
4 Beneficencia............................................... » » >
5 Instrucción pública. » » »
6 Corrección publica ....... » » »
7 Extraordinarios....................................... » 35*00 35*00
8 Resultas...............................«... * » >
9 Recurso? legales pera cubrir el déficit. » 1700*00 1700'00

10 Reiutegr'is................................  . . . » » >
Cargo pesetas. . • > 1735-00 1735-00

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento. . . . • 864*66 864*66
2 Policia de seguridad........................... ..... > » >
3 Policía urbana y rural........................... • > ■ » >
4 Instrucción pública.................................. » » ■;»
5 Beneficencia.......... > » •
6 Obras públicas. ....... • > »
7 Corrección pública.................................... » 59*10 59*10
8 Montes.................................................. ..... » > »
9 Cargas.......................................................... » 509-84 509*84

10 Obras de nueva congrua " 5n. . . • > » >
11 Imprevistos . . .................................. » » >
12 Resultas................................................. ..... » » »
13 Ampliación. . . ................................. » » >

Data pesetas , . • » 1433'60 1433^
Lb precedente cuenta esta conforme con lo que resulta de los libroe de la Depoeitaria.
En Büger á 2 de Julio de 1912.—El Depositario, Gabriel Gomila, —Conforme.— 

El Secretario-Contador, Antonio Gelabert.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Pajeas.

Núm. 1546

Depositaría de fondos municipales de Manacor

vUENTA del segundo trimestre del año 1912 que rinde el Depositario 
PRIMERA PARTE. —Cu e n t a  d e  o a ja  pmc ím

ExíMeuo'a sa mi poder en lia del trimestre anterior ................................. 9226*21
(ave^i a i al nastre de esta cuenta . . .  ........................................8519*24

Cargo............................................. 17745*45
Jila por pigoe verificados an igual trimestre 10815*22

SEGUNDA PARTE.—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

Existiucía en mi poder para el trimestre que ligue 6930*23

- INGRESOS Saldo del 
triMeetiro aaterioi

OperadoBee 
ee eiie tiimeeUe

TOTAL-^ 

de 1m operad oae»

1 Propios. . . . . ............................. ¿A' » >
2 Moitas. . । . » » »
3 í n jaesioá. . . 5072*00 5072'00 10144*00
4 Rea afio? a cía, . ........ 744-04 93'75 837*79
5 laíUaaoióu oáblioa. ...... . » > »
6 OjzNnaeión públUa. ...... 5396*50 603'49 5999*99
7 Extraordinarios. ....... e x s »
8 Resultas...................... , . , 1319-55 > 1319*55
9 Recursos legales para cubrir el déficit. 10000-00 2750'00 12750*00

10 Ampliación............................................. > » >
Cargo p«setas. , , 22532*09 8519*24 31051*33

PAGOS
1 Gaetos del Ayuntamiento. . . . 1509'10 2263'28 3772*38
2 Policía de eegutidad................................ • 440'00 958*05 1398*05
3 Policia urbauA y rural, . . , . 2091'86 2424-37 4516*23
4 Instrucoión pública............................. » » »
5 Bauafioenoia.. . . . . » » »
6 Ooras públicas. , . , . 1599'72 2845'23 4444*95
7 Corrección pública.. . . 60‘40 553'30 613'70
8 Montes.................................................   , » » i
9 Cargas. . . . . , 6700*00 350'00 7050 00

10 Obras de nueva oonetruooión. 804*80 639'16 1443*96
11 Imprevistos...................................... 100*00 781'83 881*83
12 Resultas...............................   . , » »• >
13 Gastos del Censo. * » »

Data pesetas. , . 13305*88 10815*22 24121'10
La precedente cuenta eetá conforme con lo que resulta de loe libros de la Depoeitaria.
En Manacor á l.° de Julio de 1912.—El Depositario, Jorge Nadal.—Conforme.— 

gi Sioretario-Contador, Freociico Nadal,—V.® B.°-E1 Alcalde, Bartolomé RoBiell.

Núm. 1559
Depositaría de fondos municipales Capdepera

CUENTA del segundo ÍL-Lii-cstre del año 1912 que rinde el Deposiario.
PRIMERA PARTE.—Oj s n t a  d e o a j

Existe acia 3 a mi poder en fin del trimestre anterior 
Lacreaos an al trimestre ds esta cuenta . . . .

Cargo. . . . .
Data por pagos verificados en igual trimestre. . .

Existencia en mi po 1er para el trime jtze que ligue .

SEGUNDA PARTE. —Cu b n t a  po r

A

0ONOEPTOB

Peietii.
2367*99

, 989-36

. 3357'30
, 924*69

, 2432'66

INGR1SOS OpM»cioae< 
n Mta trimeitre

Saldo del 
trieeitxe laterlor

TOTAL 
de laiop«*^í

1 Propios. .......... » » »

2 Montea. . . . ................................... » >
8 Impuestos. . . ...................................
4 Beneficencia..............................................

» »
»

5 Instrucción pública............................ ..... » >
6 Corrección pública . . . . . . » >
7 Extraordinarios ..................................
8 Resultas.........................................  . .

»
2638*09

> 
» 2638'09 

989*36
9 Recursos legales para cubrir el déficit. > 989'36

10 Reintegros................................................. » »
11 Ampliación................................................ » *

------ 3627^
Cargo pesetas. . . 2638-09 989*36

PAGOS
220*411 Gastos del Ayuntamiento. . . . . » 220*51

2 Policía de seguridad............................... > > 18‘763 Policía urbana y rural............................ 18-75 >
4 Instrucción pública................................. > » >
5 Beneficencia.............................  . . . » » 838'256 Obras públicas................................  . » 338*25
7 Corrección pública.................................. e > »

8 Montes....................................................... » » >

9 Cargas........................................................ » » »
10 Obras de nueva construcción. . . . » 1 6V¡'^11 Imprevistos............................................... 251'35 365'93
12 Resultas..................................................... » »

----------Data pesetas. . . 270*10 924'69
La precedente cuenta está conforme con lo que resulta d e losllbros de —Oonfoj”®*En Capdepera á 2 di Julio de 1912.—El Dspoeitario, Pedro Flaouer.

El Secretario-Contador, Pedro José Vaquer,-V.° B »-El Alcalde, Barioloma^>

PALMA,—E60U«A-Tl¡K)QBAl*l0A

M.C.D. 2022


